
 
MANUEL J. GONZÁLEZ GONZÁLEZ, actuando en nombre y representación de la mercantil 

GONJUSA ASESORES LEGALES SCP, como Secretario del Tribunal calificador designado para la 

provisión de una plaza de Licenciado/a o Graduado/a en Derecho en la Empresa Provincial de 

Suelo y Vivienda de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba (CINCO, SA), 

 
CERTIFICO: 

1) Que entre las 18,20 y las 19,40 horas del día 7 de junio se ha realizado, en las 

instalaciones de la Escuela Taller Centrosur, en Córdoba, el ejercicio tipo test de 70 

preguntas y 10 más para posibles impugnaciones, previsto en las Bases de esta 

convocatoria, habiendo concurrido al a citada convocatoria un total de 12 aspirantes , 

todos ellos incluidos en la lista definitiva de admitidos en su día publicada. 

 
2) Que el Tribunal calificador ha aprobado la plantilla de respuestas para la corrección del 

citado ejercicio tipo test que se adjunta, acordando abrir un plazo máximo de cinco días 

naturales a contar desde la fecha de la presente publicación, para poder formalizar por 

escrito impugnación motivada a alguna de las preguntas formuladas en el cuestionario 

facilitado a los/as Sres/as. Aspirantes, debiendo remitirse en su caso la impugnación 

mediante correo electrónico al órgano convocante dirigido a la atención de la Presidenta 

del Tribunal calificador. 

 

3) Que el Tribunal calificador convoca audiencia pública para el próximo jueves día 15 de 

junio a las 9,30 horas en la Excma. Diputación provincial de Córdoba (Sala de 

Comisiones) para proceder a la apertura pública de los dos sobres cerrados, firmados 

y precintados en el día de ayer correspondientes respectivamente a las hojas de 

respuesta presentadas y a las cabeceras cumplimentadas con los datos personales de 

cada candidato, procediendo seguidamente la corrección de los mismos cuyo resultado 

será comunicado en su momento. 

 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, solicitamos para general conocimiento de 

esta información y para dotar de la mayor transparencia al proceso la urgente publicación del 

contenido de la presente comunicación en la página web corporativa de CINCO SA. 

 

En Córdoba, a ocho de junio de dos mil veintitrés 

 

 

 

Manuel J. González González 
Secretario del Tribunal calificador 
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